
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CJDCLA YO 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 026-2021-JVIPCH/A 

Chicloyo, 23 de abril de 2021. 

VISTO: 

La Citoción de Sesión Extraordinaria do Concejo, de fecha 23 de abril del 2021, la Solicitud SIN de los 
Regidores de la Municipalidad Provincial de Chiclayo Percy Milton Espinoza Gonzales, Jony Piana 
Ramirez, Lucy Karina Villegas Campos, Jackelin Pamela Alva Carranza y Andrés Orlando Puell Varas, de 
fecha 14 de abril del 2021, La Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 23 de abril do 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en \-irtud a lo señalado en el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, las Municipa9idadcs 
provinciales y distritalcs son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, precisando la última nonna indicada que la autonomía que 

� Pfro �la Constitución Politice del Perú establece para las municipalidades radica en la facultada de ejercer actos
1 ,,cNCII>. e:! de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al Ordenamiento Jurldico; 
- GE.ne. L :> 
5 Ni\JN\C\�í>. ":") 
�� --1.. ?Que, el Artículo VID del Título Preliminar de la Ley 27972, prescribe que( ... ) Los gobiernos locales están 

�� sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de confonnidad con la Constitución Política del 
Perú, regulan las activ·idades y funcionamiento del Sector PúbLico; así como a las normas técnicas referidas 

,,._'-,'OAO P
,9 a los servicios y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de

i} r:- 0
� bservancia y cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones específicas municipales se cumplen

ª s :L-,tr,?� -;,, armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo. 
-:;, r:r:_NER, :.<\ > 

\ e:, 

,_. , ,0,'>i Que, de acuerdo a lo establecido en el sub numeral 2.1 del numeral 2 del articulo 73° y el artículo 80º de la 
9'-\ Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las m1micipalidodes provinciales dentro del ámbito de 

sus competencias y ejercicios de sus funciones con carácter exclusivo o compartido pueden efectuar 
� acciones en materia de salud. En ese sentido, los gobiernos locales, adoptan medidas para salvaguardar la 

salud y vida de los pobladores; 

Que, el numeral II del Titulo Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley del Sistema General de Salud, el Estado 
Panrnno debe reli'ulilf, vigilor y promover lo protección d0 lo solud do los ponmnos. En ese sontido, los 
1mmicipolid11dea pmton opoyo a lo Autoridad do Salud. porn lo lmr>lementnoión de, medidos pnn.1 ol contrt>I 
de la propngoci611 de e,ú'ermcdodcs trc111smisíblcs ett lu11,lll'e8 ¡,úblico8 

Que, todo persono tíenc derecho u lo protección de 1u solud, lo del medio fomililll' y lo conrnnidod, MI corno 
el d@ber de contribuir n su promoeí6n y dof1W1st1, si,mdo el ostftdo quien de1ermint1 In polltic11 nocíonnl de 
8alud y correspondiente, al poder ejecutivo 110,mar y supervisnr su aplicncion 11 t1n do facilitnr ol occoso 
equitativo n l01 servicios de solud, tnl como disponen los o.rtículos 7 y 9 do lo Constit11ci6n Pollticn del 
Perú. 
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Qua, modinntc Decreto Supremo Nº058-202 I -PCM, que prorroga el EsUldo de Emersencia Nacional
declarado por Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, prorrogado por los Decretos Supremos Nº 201-2020-
PCM, N" 008-2021-PCM y Nº 036-2021-PCM, y modifica el Decreto Supremo N° 184-2020-PCM; por el
pinzo de treinta (30) días calendario, a partir del jueves O I de abril de 2021, por las graves circunstancias 
que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVTD-19. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 009-2021-SA, Decreto Supremo que prorroga lo Emergencia Sanitaria 
declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 

027-2020-SA y Nº 031-2020-SA; Prorróguese a partir del 7 de marzo de 2021, por un plazo de ciento
__ ochenta ( 180) dlas calendario./4.0VINc� 

��' � ;o· ue, mediante Decreto de Urgencia Nº 036-2021 Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias en
l � � 1 marco de la emergencia nacional por la covid-19, paro lo adquisición e implementación de plantas

'-3-1'.',;, � •encrodoros de o,dgono medicinal, cilindros, dispositivos individuales y múltiples, instalación de redes de
• 0 

gases medicinales, mantenimiento preventivo y correctivo do plantos generadoras de oxígeno medicinal,
entre otros dispositivos médicos

Que, conforme a los "Lineamientos para Inversiones de Plantas Generadoras de Oxigeno Medicinal Y 
Activos Complementarios a cargo de Gobiernos Locales"; del MINSA, en su artículo 2° numeral 2.1
.Dentro del plazo del Estado de Emergencia, los Gobiernos Locales que dispongan de presupuesto e 

0 P . identifiquen la necesidad de abastecimiento y suministro de oxlgeno medicinal dentro de su ámbito podrán
� !" Ir intervenir mediante Plantas Generadoras de Oxígeno Medicinal y Activos Complementarios, en

Q" -e.RE.l-lCI"'- °:_ stablecimientos de salud del primer nivel de atención y hospitales, previa coordinación con la Autoridad
-� ti , 11'1\.L � anitaria Regional y 2.2.En el Primer Nivel de Atención, la intervención de los Gobiernos Locales se
� � ..¡_�·circunscribe a establecimientos de salud que cuenten con atención médica (l-2, I-3 y 1-4), brinden atención
�/C\.1>,.., de 24 horas y cumplan funciones de cabecera de microrred. En hospitales, la intervención de los Gobiernos

Locales se orienta al Segundo Nivel de Atención (11-1, II-E y Il-2). 2.3. Los Gobierno Locales que cuenten 
--...... 

11.D "'tr n disponibilidad presupuesta! elaboran, registran y aprueban las inversiones para implementar Plantas 
Ge eradoras de OxJgeno Medicinal y Activos Complementarios en el Banco de Inversiones en ambientes

1:; ,;,7,.�� uados segun las normas técnicas correspondientes, personal técnlco y/o especializado y el presupuesto
� '· �ERi\L � la operación y mantenimiento de las plantas genemdoras de oxígeno. Adjunlalldo el informe de

CLA"º mión tecnica de la DIRE SNOERESA como sustento. 2.4. Los Oobiemos Locales que cuenten con
disponibilidad presupuesta!, pueden celebrar convenios de colaboración intorinstitucional con los 
Gobiernos Regionales, documento en el cual se establezca la naturaleza y alcance de la intervención, así 

,. como las obligaciones de las partes respecto a registros en el Banco de Inversiones financiamiento y' � 
l

'- ...,°\ ostenibilidad de la provisión de oxígeno. 
a ,u.�1-. !:! 
?. JU,.LplCA i;! 

·Clf,cv-'4.• Que, vista la solicitud StN de los Regidores de la Municipalidad Provincial de Chiclayo; Percy Milton
Espinoza Gonz.ales, Jony Piana Rarnírez, Lucy Karina Villegas Can1pos, Jackelin Pamela Alva Carranza y 
Andrés Orlando Puell Varas; quienes manifiestas que frente al aumento de los contagios producidos por la 
COVID 19, donde el distrito de Chiclayo reporta 16 941 infectados, 3 692 en José Leonardo Ortiz y 2 687 
contagiados en La Victoria y ante la alta demanda de oxigeno por parte de los pacientes, presentan la 
propuesta de "DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL LA LUCHA CONTRA EL COVID 19 y DE 
NECESIDAD PUBLICA LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLANTA GENERADORA DE OXIGENO 
MEDICINAL EN LA PROVINCIA DE CHICLAYO, EN EL MARCO DE LA EMEROENCJA 
SANITARIA". 

Página 2 de 3 

Escaneado con CamScanner 



1 • 

ACUERDO MUNICIPAL Nº 026-2021-MPCH/A 

Que, por dispos�ti6n de nuestro Alcalde convoca a Sesión Extraordinaróa do Concejo paro ol 23 de abril del 
2021 o horas 3:00 pm doda la necesidad y la diíloil situación que atravieso la ciudod de Chíclayo por el 
Coronavirus, vienen falleciendo muchas personas es necesario contar con uno planta de oxigeno. 

Estando a lo expuoslo y con IM fnculloc.les olorgadns por el A11iculo 41 ° de In Ley Nº 27972, Ley Orgánico 
do Municipalidades, el Seftor AJcnlde (e) A.DOG. JUNIOR L'EYSON VASQUEZ TORRES, lleva a 
votación y por UNANIMIDAD de los Sclloros Residoros presentes el Concejo Municipal: 

ACUERDA: 

ARTJCULO PRIMlmO.- DECLAIUR de Interés Municipal la lucha contro el COVID 19 y de 
Nocosidod Publico la lmplomcntaci6n do una Plonlll Ocnoradom do Oxisono Medicinal en In Provincia do 
Chiclayo, en el Marco do la Emergencia Sanitaria", 

,:.. ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que la Gerencia Municipal y las órcns competentes de la Entidad 
i:RENC A t Municipal ejecuten los acciones inmediatos pertinentes que garanticen lo urgente e inmediala adquisición

CI L � de planto e.lo oxigeno medicinal on el marco de lo declaratoria do interés municipal dispuesto por parto dol 

.J..oº 
móximo órgano do gobierno con ol propósito do satisfacer lo nito domando de recarga de oxigeno medicinal

L P. en nuestro distrito. 

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR constanoiu quu In votación fue por UNA.NlMIDAD de los Regidores 
nsistcn1es A FAVOR: 14 votos (Regidores: Folipa Roxana Orosco Nuutón, Ricardo Ouillenno Lnra Doig, 
Pedro Ernesto Ubillus rnlln. Carlos Montenegro Oonzitlos, Lucy Korinn Villogas Cwnpo�. Maria Nola 

A Berna Cleghom. Javier Pernnndo Montenegro Cabrera. Jackolin Prunela Alvn Carranza, Rru,dy Vegn.s Dlnz,
� José Luis Nnkamine Kobnshignwn. Pcrcy Millon Espinozn Gonzrues, Jony Guillenno Piona Rnmlrez,

J'"..,_,u• •"
c-;
'. Andrés Orinado Pucll Vnrn.s y Andrés Calderón Purihunmnn; EN CONTRA: 00 votos, 

! ;,': Jí; � ABSTENCIONES: 00 votos.
-, JU IC,\ .. 

• ¡(e.':" 
ARTÍCULO CUARTO: DISPONER a lo Sub Gerencia de lmagen lnstiluoional y Relaciones Publicas y 
a la Gerencia de Tecnología de la lnfonnación y Eslndística la difusión y publicación en el portal de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, www munichiclayo.gob.pc 

H:CI.AYO 
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